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Núm. 1425.
A Ciríaco Pere^ de Larriba, juez de 

primera instancia del distrito de la Ca- 
M de Palma.

Hago saber: que en los autos ejecu
tivos, que por ante este juzgado y ofi- 
ciodel actuario que refrenda siguen los 
adminislradores testamentarios de la 
Cencía de D. Antonia Coll y Muntaner 
Ma Guillermo y Juana Ana Triay y 
^enia, fueron embargados á estos 
li)fincas siguientes; unas casas con- 
^lenles en boliga y algorfa sitas en la 
Pídela Lonja de esta ciudad, parro- 
W de Santa Cruz número 7 y 8 de la

riqueza inmueble para repartir el cupo de ellos pertenecían á Beneficencia, lo cual 
de contribución que se señale á esta les fué comunicado en 8 de marzo de 1856: 
capital para el año económico de 1870-¡ que en su virtud dichos administradores 
71, so invita á todos los que han ad- ‘ acompañaron con una solicitud una certi- 
quirido bienes situados en el distrito ficacion autorizada por el Notario D. José 
municipal de la rnisuB y no hayan pre- Devese y Pía en 16 de Marzo del mismo 
sentado todavía á la secretaria de esta año, en la cual aparece una relación de las 
comisión establecida en la casa consis- rentas correspondientes á obligaciones de 
lorial, los documentos públicos que asi ; Beneficencia a cargo de los bienes de dicha 
lo acrediten, á que lo verifiquen antes , cofradía, importante su total 361 rs. 27 
del dia primero de mayo próximo; re- j mes.; y pasado á informe al Vocal de la 
cordándoles que es circunstancia indis-| Junta D. Pedro Miró, fué de parecer, por 
pensable según determinan las órdenes : las razones que expresó, que ya por per- 
vigentes que lo hayan sido antes al Re- tenecer una parle de aquellos a la Benefi- 
gistro de la propiedad, sin cuyo requi- concia, como por el de corresponder las 
sito no es dable producir alteración al- ¡ restantes á la iluminación, gastos de fábri-
guna en el amilla raimiento espresado. ca y cuidado de la capilla de la misma, 
m-----------:4:_ — u----- ■ bebían declararse en estado de venta todosTranscurrido dicho dia, sin que hayan

recordó en 1G de abril de 1860, y en 22 
de mayo siguiente los administradores, 
después de haber practicado las investiga
ciones y diligencias necesarias en busca de 
aquel documento, manifestaron que habían 
sido inútiles y tenían certidumbre de su 
inexistencia > adujeron para comprobar el 
carácter laical de dicha Sociedad y la pro
piedad libre y no amortizada de sus bienes 
los documentos siguientes: una certifica
ción expedida por el Secretario de la Junta 
de gobierno de la Audiencia de Barcelona, 
que comprendo las constituciones de la co
fradía ó hermandad, fundada en la iglesia 
catedral de Solsona, baj ) la advocación de 
Nuestra Señora del Cláustro aprobadas por 
el Rey D. Cárlos IV en 2 de marzo de

lozana 221, y unos entresuelos silos 
®Desla misma ciudad y calle dicha de 
^fuan señalados con el número 3 de 
Manzana 226; y como sobre cuyas 

pesen diferentes gravámenes hi- 
^"arios á favor respectivamente de 
^Alorday Juaneda, Isabel Enmenia 
•^ella's, D. Jaime y D. Cristóbal Es- 

Juana Ana Triay y Cabrer, hijos 
'■Jaime Triay, Luisa Ferrer, Juan 
.5 y Femenia Gabriel Fornés y Ros-

0 y D. Bartolomé Fernenia y Cañe- 
¡5se llama á lodos estos acreedores 
¡ sucesores, para que en el lér- 
,yde veinte días, á contar desde el 
/ inserción del presente en la Gace- 
tii,1*rK* comparezcan en este juz- 

90-i ka0 a rcc*ama1' e* derecho de que se 
í.- 'I'? as*sddos bajo apercibimiento de 

:1 f defecto se procederá á la 
’C-\\ D(-5Íc*0n deles referidos graváme- 

Ihi ^Ula diez y ochó de abril de 
Iie|a hr —siriaco Perez de Larriba.— 
ir u mandado, Enrique Bonet.
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Núm. 1426.
COMISION ESPECIAL

cumplido las personas á quienes inte
rese este anuncio lo que se les previe
ne, tendrán que sufrir los perjuicios 
consiguientes á su morosidad. Palma 19 
de abril de 1870.—El presidente, Juan 
M. Martin.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

1789, en las cuales se determina que han
ios bienes raíces que poseía, á tenor de lo , de ser 28 el número de Vocales que la 
dispuesto en el art. 1.°de la ley de l.°de ' gobiernen, la forma y manera de elegirlos, 
mayo de 1855, como comprendidas en su ' y que entre ellos habrían de ser cuatro los 
art. 7,°, las rentas consistentes en censos, | administradores, los cuales, préviu inven-

En la villa de Madrid, á 3 de febrero 
de 1870, en el pleito contencioso-adminis- 
trativo que ante Nos ha pendido y pende 
en primera y única instancia, seguido en
tre partes, de U una el Licenciado D. Cán
dido Nocedal, en nombre de los administra
dores de la hermandad laical de Nuestra 
Señora del Cláustro de Solsona, y de la 
otra el Ministerio fi-cal, en representación 
de la Administración general del Estado, 
sobre que se revoque la orden de 27 de 
Mayo último que declara enajenables los 
bienes de aquella:

Resu.lando que publicada la ley do 2 de 
Setiembre de 1841, los queá la sazón eran 
administradores do la cofradía de Nuestra 
señora del Cláustro de Solsona acudieron al 
Gobierno solicitando que se les devolviesen 
los bienes que se habían incorporado al

censales, foros &c., cumpliéndose lo pre- ' 
ceplvado en el art. 32 de la instrucción de 
31 de mayo de igual época, sin faltar á lo 
que prescribía su art. 100; y la Junta, en 
7 de mayo de 1850, conforme en un todo 
con lo manifestado por el referido Vocal, 
adopiósu parecer como propio, disponien
do que se hiciese constar en el expediente 
y se remitiese áki Dirección para la re
solución que estimase; y remitido en efec
to á la Dirección en 7 de abril de 1857, 
de conformidad con lo que disponía el real 
decreto de 14 de octubre anterior, deter
minó que por entonces quedase en suspenso 
su resolución:

Resultando que agitado do nuevo el ex- ¡ 
pedienie á consecuencia de anunciarse en 
pública subasta el arriendo de varias fin
cas de la cofradía que esta tenia arrenda- .

1 das por 40 arios á 1). Ludan:) Aguilar por ' 
cierto anticipo que la proporcionó para sus 
necesidades, ios administradores de la mis-

tario de libros, papeles y dinero &c., ad
ministrarían bien y fielmente las rentas y 
propiedades de la hermandad, cobrándolas 
y pagando los gastos que anualmente ocur
riesen, rindiendo cuentas y firmándolas en 
el libro de su administración, cuya certi
ficación más tarde por orden de la Direc
ción fué cotejada con su original con cita
ción fiscal: dos certificaciones expedidas 
por funcionarios con fé publica, en las cua
les resulta que en los años 1742 al 1745, 
y en 1846 y 1853 dicha cofradía por si y 
sin intervención de Autoridad alguna cele
bró concordias, contratas de venta y ar
rendamiento, y finalmente, una informa- 
cion judicial practicada en Solsona con ci
tación fiscal y aprobada en 5 de Noviem
bre de 1866, por la cual 11 testigos de 
aquella vecindad declararon á ciencia cier- 

1 ta y por haberlo oído á sus antepasados 
que dicha hermandad desde tiempo inme
morial administra libremente y con entera 
independencia los bienes y rentas de la mis-

de la riqueza y re- 
’^ento de la contribución territorial

de la riqueza y re-

dc Palma.

rf'c¿ <-'11 breve terminada
"'ación del amillaramiento de la

ma y aquel acudieron en 26 do Agosto de _ .
1858 al Gobernador para que se dejase sin ma, aplicándolas á voluntad:

‘ Resultando que pedido informe al Vica-efecto la subasta hasta resolverse su pri-
Estado; y por real orden de 12 de febrero mitíva solicitud, y se diesen las órdenes 
de 1844 se aveed ó á ello, por lo cual la oportunas á los Alcaldes donde radicaban 
Junta de Ven as, en 5 de marzo siguien- las fincas, acompañando aquel y estos va
te, determinó, por medio de su subalter- i ríos documentos, entro ellos el coniralo de 
no, fuesen puestos en posesión de ellos, 1 an ien-lo citado: y oida la Administración 
así como de las renta?., derechos y acciones de Propiedades y Derechos del Estado en 2
que perteneciesen al santuario; que ineau- 
tada do nu^vo la Hacienda de dichos bie
nes por consecuencia de la ley de l.° de 
mayo de 185o, volvieron á acudir á la 
Administración solki ando la devolución

de setiembre,: se suspendió la subasta anun
ciada hasta la resolución superior; y la Di
rección general, en 4 de noviembre de 
1858, acordó que se pudiese la copia li
teral de la fundación de aquella herman
dad, con informe necesario Sobre la na
turaleza de los bienes, para resolver lo 
que correspondiese acerca de las anlerio-

de los mismos; y la Junta de Ventas de la 
provincia, oi io el parecer del Promotor 
fiscal de Hacienda, resdvióse les reinte- _ _
grase en su posesión deslindándose cuáles“i res instancias; y como no se realizase, lo

rio general eclesiástico para que manifesta
se si dichos bienes estaban afectos á obli
gaciones piadosas de carácter eclesiástico, 
si en caso de existir, él ó sus antecesores 
habían ejercido el derecho de visita, y si 
los administradores en la aplicación de sus 
rentas y capitales proce dan siempre libre
mente y por si: conbsló en 22 de Julio de 
1867 que incendiada la curia y secretaria 
durante la guerra civil, no obraba en aquel 
Gobierno dato alguno del que apareciese 
su afección á las expresadas cargas; que 
no había ejercido derecho de visita, ni re
sultaba que lo hubiesen hecho sus prede
cesores; que sólo había intervenido en los

M.C.D. 2022
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,c relativos al culto, y que losadmi- 
r°j res habían hecho diversos cootra- 
^ Lpdiar la aprobación del Ordinario; 
l'^iando la Administración y el Pro- 
:‘ r fiscal de Hacienda, la Junta provin- 
fi. Venias, en sesión de 13 de diciem- 

n 1867, do conformidad con estos, 
,e -1'ñor la’excepción de dichos bienes: 
Chillando que pasado el expediente á la 

■ rion general y oido el didám n de la 
■'^iría venera! del ministerio de Hacienda, 
11nía superior de Ventas, deconfo midad 
1 “dichos centros, en 28 de febrero de 
ís acordó que era procedente la venia 
dos bienes de que se trata; y elevado al 

11 iberio del ramo, después de oir el dic
ío de la SecHon de Hacienda del coo- 

' Liode Estado, de conformidad con esbi, 
^real orden de 27 de mayo de 1868, 
confirmó el acuerdóle la Junta superior 
deAea'as que declaró enajenables los men- 
ciooados bienes, eatrezando á la corpora
ción piopielana el importe de tos mismos 
en inscripciones inlra>feribles: ,

Resultando que el Licenciado D. Cán 
dijo Nocedal, en representación de tos a i- 
mioistradores de la ref-ri a cofradía, pro
pino demanda en 19 de setiembre de 1868, 
que amplió, declarada procedente la via 
cooleociosa, pidien to que la Sala revoca-
se la reai orden cíta la, declarando que los 
bienes de dicha herí- andad no estaban 
comprendidos en la ley de desamortización 
ni sujetos á la venta, smo que pertenecían 
i la misma como libres y de libre disposi- 
c ío d , con arreglo á sus estatutos y á lo 
que se venia pracíicando sin oposición 
acerca de ellos, fumlándose en ambos es
critos, en que las leves desamortizadoras 
ylajurisprudeneia admitida p >r el conse- 
jode Estado no declaran enajenables los 
bienes libres: que según esta misma juris
prudencia, la falla de la escritura de fun- 
dacion no puedo servir de obstáculo cuan
do se prueba que ha sido irremediable su 
pérdida, como la de lodos los archivos pú
blicos \ privados de Solsona: que esta lal- 
hsesubsana de un m-do legal con las in

2

i? 
K,

formaciones y certificaciones presentallas, 
délas cuales'resolta que los bienes deque 
tirata han sido siempre L-nidos por h- 

romo tales adimti los, como ios de 
la Orden Tercera de San Francisco y los 
Whospital de Alcali, exceptuado de la 

por sentencias del consejo: que las 
diluciones de la hermandad no conle- 

prohibición alguna de. enajenar, y en 
ilBiero hecho de no prohibirla, permitían 
Pifare contratación, porque la libertad se 
P^SQine miéntras no consta su noexisten-

y po* que todo legislador que no in- 
lcrc6¡ila la coniralacioii deja vigentes las 
^^iciones regulares y naturales de la 
^piedad: que el ser un í coiporacion pro- 
f^ria no llevaba consigo, no constando 
aPtohibicton, la interdicción de las condi- 
^es naturales de toda propiedad, y que 

n. p.fier tener última voluntad no 
á las corporaciones en el caso de ser 
muerta, según la jurisprudencia del 

^ejo de Estado y de este Supremo Tri- 
..Unal en diversas sentencias, siendo la úl- 

lúe recordaba la de 1.° de abril de 
año:

r ^sulUndo que contestando el minisle- 
^“scal que se absolviese á la Adminis- 

aei°n de la anterior demanda, confir- 
Siari,lo la rea| ¿ri|en recurrida; fundándo- 
j’cuanto al derecho, en que la ley de 
tul de 1855 declaró en su arh 
Qe ° en es ado de v-ntn indos los bie- 
y a  ^rlenecien es á obras pias, santuarios 
c q q 0 hallándose la de que se trata 
qJ^r.endida t n esta disposición, por más 
no ne decreto de 2 octubre de 1858 
hab¡Om^rase b"lre l°s bienes cuya venta 

a de continuar los de esta clase, por

cofradía ó sociedad laical de ciertos con
tratos y transacciones y concordias sobre 
litigios pendientes acerca del derecho de 
leñar y pastar y de la percepción de fru
tos, y aun de la venta de un huerto he
cha por la misma administración, porque 
los primeros son autos administrativos más 
bien que de dominio, y el hecho de la ven
ta no es bastante por si solo para probar 
el derecho de hacerla, ni consta que el 
huerto vendido fuese de la delación fun
dacional de la cofradía:

Y considerando que la información do 
testigos, recibida solo como nn acto de ju
risdicción voluntaria y para perpéiua me
moria, con que también ha intentado jus
tificarse que los administradores de la co- 
fradíi teman á voluntadla libre aplicación 
de sus bienes y rentas, es muy vaga é in
determinada, no se refiere á escrituras ó 
documentos que si se hubiesen otorgado 
deberían existir ni aun á hechos concre-

que su espíritu y la inteligencia que se le 
dio dentro y fuera de los Tribunales ha- 
)ian determinado que la desamortización 
continuaria por lo dispuesto en esbs le
yes para las corporaciones civiles y se sus- 
jenderia por la eclesiástica, y que si los 
nismos recurrentes soslenian su carácter 
laical y civil los comprendían dentro de 
dicho decreto y por consiguiente de la par
le aplicables de las leyes desamorlizadoras: 
que los bienes de la mencio jada corpora
ción podían considerarse como pertenecien
tes á manos muertas, puesto que no se ha
bía demostrado que pudiera disponerse de 
ellos libremente; y que en las constitucio
nes, único documento relativo á la funda
ción, no se dictaban reglas sobre la mane
ra de llevarse á efecto los actos de libre
disposición, porque ni eran posibles ni 
existia tal libertad, de lo cual se deducía 
que si bien los administradores podían ha
cerlo de los frutos y rentas, no del capi
tal, que pertenecía siempre al objeto pia
doso á que había sido destinado en su ori
gen: que las alegaciones de haberse veri
ficado algunos actos de pleno dominio eran 
ineficaces por las diminutas certificaciones 
que de su existencia se habían traído, si 
se consideraba que aun suponiendo que las 
escritoras á que se refieren no contenían 
más ni ménos de lo que figuraban los de 
mandantes, los hechos verificados no su- 
ponidii el derecho, sino el abuso, la extra- 
limilacion de las facultades por parle de 
tos administradores; y que el art. 29 de 
la cihda ley de 1855 declaró derógalas 
tollas las disposiciones anteriores que en 
cualquiera forma contradjese lo estableci
do, por lo cual, aunque se pretendía que 
la orden de 12 de febrero de 1845., decla
ró exceptuados dichos bienes como com
prendidos en la ley de 20 de setiembre de 
1841, siendo estas disposiciones anterio
res á aquella y oponiéndose de una mane
ra cierto á sus preceptos, se hallaban cla
ramente derogadas y no podían tener apli
cación al ca-o presente:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Buenaventura Alvarado:

Considerando que según el arl. 1.° de 
la ley de 1.° de mayo de 1855, tos pre
dios rústicos y urbanos, censos y foros per- 
tenecienles á cofradías, obras pías y san- 
luar.os se han declarado en estado de Ven 
ta, lo mismo que Ls demás que alli se ex
presan en el concepto de pertenecer á ma
nos muertas:

Considerando que si bien contra esta 
presunción de la ley cabe la prueba in
tentada por la parte demandante de que la 
cofradía de Nuestra Señora del Claustro 
no es en realidad mano muerta, no ha lle
gado á acreditar ni con los títulos de ad
quisición ó con referencia á la escritura 
de fundación, ya que esta haya desapare
cido, ni con las ordenanzas presentadas, 
que los bienes de la cofradía ó hermandad, 
á pesar del carácter de perpetuidad, que 
tiene el objeto piadoso á que se deslinm, 
fueran libres ó de libre contratación y no 
amortizados:

Considerando que do las ordenanzas de 
la cofradía solo resulta que fueron apro-

4.—Circular.

badas para su mayor permanencia y con- 
servaci ui \ que se dictaron reglas pera el 
nombramiento ^e tos administradores de 
sus bienes, y para su buen gomemo y au
mentar la devoción, culto y veneración de 
la sagrada imágen; pero no aparece que á 
los administradores nombra tos se les die
sen, además délas facultades ordinarias 
de administrar, la de poder vender ó ena
jenar libremente dichos bienes:

Considerando que tampoco se acredita 
esta facultad de enajenar por las dos cer-
tificaciones producidas de algunas esen- 
turas que otorgó la administración de la demande.»

5
Arl. 2.° El Secretario del Vicariato, 

con los dependientes déla Secretaría, pres
tará juramento en la forma expresada á 
los Ib días de la fecha de esta circular an
te el Capitán general de Castilla la Nueva. 
Los- Subdelegados castrenses, con los res
pectivos dependientes de sus Tribunales, 
clero castrense de las diferentes armas, 
hospitales militares, castillos y fortifica
ciones, en activo servicio ó de reemplazo, 
prestarán juramento del mbmo modo, en 
el termino de un mes, ante los Capitanes 
generales si residiesen en las cabezas de 
distrito, ó ante los Comandantes militares 
en los puntos don le esta sea la primera 
Autoridad militar. Donde no existan Capi
tán general ó Comandante militar presta
rán juramento ante los respectivos Coman-, 
dantes de armas ó delegados al efecto por 
el Capitán general.

Art. 3.° En la misma forma y plazo 
fijado en el artículo anterior prestarán ju
ramento los Subdelegados, Capellanes deios, y no es suficiente á comprobar la ver- ramenlo tos Subdelegados, Capellanes de 

dadera Índole de una fundación de esta | ejército, hospitales militares, castillos y 
c|ase. 1 formicaciones en las islas adyacentes, Ca-

Fallamos que debemo^ declarar y decla
ramos firme y subsistente la real orden re
clamada de 27 de majo de 1868, y absol
vemos de la demanda á la administración
general del Estado.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacándo
se al electo las copias necesarias, y devol
viéndose el expediente gubernativo al mi
nisterio de Hacienda, con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, manda
mos y firma ros. — Manuel Orliz de Zúíii- 
ga.—Eusebio Morales Puideban.—Grego
rio Juez Sarmiento.—José María Herreros 
de Tejada. — Bienaventura Alvarado.— 
Calixto de Montálvo y Collanlés.—Lucia 
no Bastida.

Publicación. — Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Buenaventura Alvarado, ministro déla Sa
la tercera del Tribunal Supremo de Justi- 
d». celebrando audiencia pública h mis
ma en el dia de hoy, deque certifico como 
secretario-Relator en Madrid a 3 de lebre
ro de 1870. —Licenciado Manuel Arago
neses Gil.

(Gaceta del 10 de abril

MINISTERIO DE LA GUELULA.

narias y posesiones de Africa,
Art. á.° Los individuos del clero cas

trense que se eucuentren ausentes de la 
Península prestarán el juramento referido 
en el termino de dos meses ante el Repre
sentante de España, ó en su defecto ante 
el Cónsul español del punto donde residan, 
debiendo estos funcionarios remitir en tos 
13 dias siguientes las actas du juramento 
que reciban á este Ministerio.

Arl. a.° Para el cumplimiento de lo 
prescrito en las posesi mes de Ultramar los 
plazos serán: para Cuba y Puerto Rico tres 
meses, y cuatro para Filipinas.

Art. 6.° Concluidos que sean los pla
zos señalados en esta circular, se elevarán 
á este ministerio en el término de ocho días, 
por conducto de los Capitanes generales, 
actas certificadas de los juramentos que ha
yan recibido, acompañan lo por separado 
parle de los que hubiesen dejado de cum
plir con lo que so deja preceptuado. Asi
mismo si algunos Capellanes de cuerpo 
hubieran prestado ya el juramento al ve
rificarlo el ejército, acompañarán dichas 
Autoridades el documento en que se acre
dite.

Deórden de S. A. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de abril de 1870. — Prim.—Señor......

Ayer sufrieron la pena de muerte en 
Barcelona Juan Pardas y Serra, Juan Biel* 
za Junca, Antonm Martínez García, Ramón 
Nava» y Morely Ramón Ferrer y Ferran, 
como reos de los delilosde robo y asesinato 
ejecutados en una casa de campo, en el tér
mino de Santa Susana, los primeros dias 
de tMarzo último.

Exorno Sr.: Para dar cumplimiento por 
a jurisdicción exenta del clero cas rense 

al decreto de 17 de marzo último, expe
dido por el Mioisterio de Gracia y Justicia, 
subre el juramento á la Constitución del 
Estado de 1869; S. A. el Regente del Rei
no, de conformidad con lo dispuesto por 
este Ministerio en 9 y 21 de Junio ante
rior, y de lo confirmado por las Corles 
ConslitU; coles en la ley de 18 de diciem
bre uel año último, se ha servido resolver 
lo siguiente:

Artículo l.° El Reverendo Patriarca de 
las Indias, como Vicario general castrense 
prestará el juramento do fidelidai á la 
Constitución vidente en el término de los 
dos meses siguientes á la fecha de esta ór- 
den ante el ministerio de la Guerra, y por 
delegación ante el Encargado de Negocios 
del Gobierno español en Roma, donde re
side actuabnenle, ó del Represenlaolo ^de 
España ó Cónsul de', punto á que pudiera 
trasladarse, según la siguiente fórmula:— 
«¿Juráis por Dios y por tos Santos Evan
gelios guardar la Constitución de la Mo
narquía española?—» Si juro.»—«Si así lo 
hiciereis Dios os lo premie, y si no os lo

ml ms t e r io  d e  f o me n t o .
liish uccion pública.—Negocia do 1

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Bibliote
cas populares D. Miguel Vinajs y Caba- 
lero, de 25 ejemplares de la hi/luencia de 
la giinná^.ica en el desarrollo g vigor de 
la organi~acton del hombre en. sus pri
meras edades, de que es autor, y D. Gre
gorio Barragan de otros 25 del Catecismo 
constitucional, escrito por el mismo: dán
doles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendi
miento. _

Dios guarde á V. L muchos anos. Ma
drid 6 de abril de 1870 —Echegaray.—
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Señor Director general de Instrucción pú
blica.

ALMIRANTAZGO.

Guarda-Costas.

La escampavía Balear, de la división de 
guarda-costas de las Baleares, apresó el 
dia 2 del actual 35 fardos de tabaco en 
una cueva inmediata al puerto llamado Es 
Guich.

La nombrada Serpiente, de la sección 
de Algeciras, detuvo en aguas de Punta 
Estepona un falucho con varios efectos de 
contrabando el dia 29 del pasado.

^Gacela del 44 de abril?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO-

Hallándose declarada en estado de 
guerra la provincia de Barcelona, como 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las 

elecciones para que estaban convoca
dos los colegios de la circunscripción 
de Vich, provincia de Barcelona, en 
los dias 16 y sucesivos del mes pre
sente hasta que las circunstancias po
líticas permitan levantar el estado de 
guerra, y el sufragio universal pueda 
por tanto ejercerse con entera libertad.

Dad.) en Madrid á doce de abril de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.-Elministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ÓRDENES.

limo. Sr : En virtud de lo que dis - 
pone el artículo 26 del real decreto de 
31 de mayo de 1861, el Regente del 
Reino ha tenido ábien jubilar, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, ál). Antonio Mogollon, Regis
trador de la propiedad de Herrera del 
Duque.

De orden de S. A. lo digo á V. I. 
para los linos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
marzo delSTO.—Montero Río s . —Se- 
fior Director general del Registro de la 
Propiedad y del notariado.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en elarl. 18 de la ley de presupuestos 
de 3 de agosto de 1866, el Regente del 
Reino ha tenido á bien jubilar, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Antonio Medrano, regis
trador déla propiedad de Logroño.

De orden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guarde 
á I. muchos años. Madrid 29 de 
marzo de 1870.—Montero Rios.—Se
ñor Director general del registro de la 
propiedad y del notariado.

limo. Sr.: En virtud de lo que dis
pone el arlí rulo 26 del real decreto de 
31 de mayo de 1861, el Regente del 
Remo ha tenido á bien jubilar, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Juan Ramos Latín y Ma

zas , registrador de la propiedad do 
Castrqurdial.es,

De orden de S. A. lo digo á V. I 
para ios efectos oportunos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 29 de 
marzo de 1870.—Montero Río s .—Se
ñor director general del registro de la 
propiedad y del notariado.

limo. S : En virtud de lo que dispo
ne el art. 26 del real decreto de 31 de 
mayo de 1861, el Regente del Reino 
ha tenido a bien jubilar, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á 
D. Manuel Lage y Fernandez, registra
dor de la propiedad de Vivero.

• De orden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra los efectos oportunos. Dios guardeá 
V. 1. muchos años. Madrid 29 de mar
zo ilc 1870.—Montero Río s .—Sr. Di
rector general del registro de la pro
piedad y del notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del reglamento de 28 de fe
brero último para la provisión de las 
plazas de auxiliares de la Dirección del 
registro de la propiedad y del notaria
do se ha servido nombrar individuos 
del tribunal que ha de entender en los 
ejercicios de oposiciones á D. Tomás 
Maria Mosquera, Director general del 
ramo, presidente; áD. Alejandro Groi- 
zard, presidente de la sala de la au- 
diem ia de Madrid; á D. Joaquín Maria 
López Ibañez Magistrado de la propia 
audiencia; á D. An onioeRamos Calde
rón, jefe superior e administración, 
letrado; á D. Victor Arnau y D. Fran
cisco Pisa Pajares, catedráticos de la 
facultad de derecho de la Universidad 
Central, y á D. Joaquin Garcia Briz, 
Abogado.

De orden de S. A. lo comunico á 
V. 1 para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 11 de abril de 
1870.—Montero Río s .— Sr. Director 
general del Registro de la propiedad y 
del notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr.: Accediendo S. A. el Re
gente del Reino á lo solicitado por don 
Felipe Miró, y de conformidad con lo. 
propuesto por V. I., ha tenido á bien 
disponer que se permita el embarque 
por el puerto de Maro, provincia de 
Málaga, de caña dulce con destino á 
las fábricas de azúcar de Álmuñécar, 
provincia de Granada, con la documen
tación prevenida en las ordenanzas ge
nerales de la renta de Aduanas, expe
dida por la aduana de Nerja.

De orden deS. A. lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efeclos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de abril de 1870.-— 
Echegaray. — Sr. Director general de 
Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—-Negociado 4.° 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Rei-

no ha visto con el mayor agrado el do-¡ Libros comercia les rayados y Cnn
nativo que han hecho con destino á las ! co de todos tamaños y gruesos v'n । 
Bibliotecas populares D. Juan Cortazar; los distintos asientos y apuntacionc-? 
de 13 ejemplares de cada una de ias I cua*clnicr escritorio. Si los libros dpi1 
obras: Tratado de Aritmética; Tratado de i ^iasp ánledichas no sirven para el o|¿ 
Aloebra elemental, u Tratado de Trian- ¡ 0 deseado, ponan hacerse dd nilij 

que so quiera a la posible brevedad 
M. de enseñanza y para usbdei. 

escuelas; carpetas grandes y peq^ ' 
linaS y ordinarias, con cintas" y sin^' 
Plagúelas blancas y rayadas, paraij^ 
los escolaros principalmente; para ¿¡i

Algebra elemental, y Tratado de Trigo-; 
nomelria ^Topografía; y 12 ejemplares ■ 
de cada una de las obras: Gompteménto ! 
de Algebra; Tratado de Geometría a na li
tica; Antmética práctica y Memoria sobre 
el cálculo del interés, escritas por el mis
mo; dándole las gracias en nombre de 
la nación por tan patriótico y genero
so desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de abril de 1870.—Echega
ray.—Sr Director general de instruc
ción pública.

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

Circular.

Habiendo resuello esta oficina gene
ral en un expediente instruido en la 
aduana de Barcelona que los extractos 
de madera tintórea se aforen con inclu
sión del peso de los envases, lo pongo 
en conocimiento de V....... para que se 
aplique esta resolución en los casos que 
ocurran en la Aduana de su cargo.

Dios guarde á V.. muchos años. 
Madrid 6 de abril de 1870.—Lope 
Gisbert.—Sr. Administrador delaadua-
na de.......  .

{Gacela del 45 de abril?). • 

........... .......  ......... ....... t u  ... .......... ..

ANUNCIOS.

IMIAI LIBI1EIUA
CALLE DE QUJNT.

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los 
hay sumamente económicos que solo 
cuestan tres y cuatro rs.

Papel de tina hecho á mano,- el que 
vulgarmente se llama de hilo, y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas, lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para es
critos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re^ 
guiar, marquiIJa y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes. •

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

bir y hacer cuentas; cartapacios dep 
rio é Iturzaeta, muestras en blanco 
exámenes, muestras que sirven de 
délo para copiar, cuadernos de letra i.. 
pañola, idem inglesa.

Papeles para (lores-, lisos: matizados 
para vestir: semillas de todos colora 
hojas verdes y negras de papel; perra!, 
na, crespón y terciopelo.

Impresiones de toda clase por difícil? 
quesean: Brevedad, Limpieza y ¿c o d o - 
mía.

Papel y vitelas para dibujo en plii^ . 
y en piezas de siete palmos do anch» 
tela inglesa para planos, papel cuadrí
cula, idem vegetal en pliegos y eripieza-

Papel para cartas holandés, medí 
holandés y forma española blanco, azul 
de colores, rayados, sin rayar, arabes
co, vergé, ondulé, corte dorado, fanti- 
sia, pelure blanco liso y rayado y de« 
clases conocidas desde 4 rs., paqiH' 
de 125 cartas, hasta los de mejor clase

Plumas metálicas de formas diversa 
y cortes distintos para carácter espafwl. 
inglés, música y dibujo; idem deavec 
rama y cortadas en cajitas, idem supe

■

sron

riores pon punta diamenté.
Lapiceros ordinarios y finos negror frigoi 

de colores; movibles y para cartera- 
Librilos de memoria y carteras debobi- 
lio; albums para dibujo y retratos. Jegae

Sobres para toda clase de papel Cebadi 
infinidad de tamaños en vitela iis- Haba» 
vergés, ondules, porcelana y en papt’l 
ingles, desde2 rs. ciento á 16 id. t* 
engomados. Idem orla negra para tari'' 
tas de visita, cartas y esquelas.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formoi- 
Guarda notas; vasos de cristal paraca- 
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio' 
cuchillos para cortar papel; cortapkin19-; 
carteras de1 hule mate lisas y doráis 
pupitres de idem; pupitres de caoba} 
chacarandana; calendarios perpetuos6' 
cuadro con termómetro; prensas 
copiar; libros y tinta para el mismo oD' 
jeto.

El gran número de comunicacl0D¿ 
que los ayuntamientos de la 
y otras corporaciones y aulor*liL¿ 
dirigen á la imprenta del Bolcim 
con las cuales acompañan anum'10^ 
otros documenlos para su ínsercm1*^ 
dicho periódico, nos hacen reconl"^.á 
disposición del gobierno de 
que previene sea remitido á ó*1"'1'! p0- 
cina cuanto deba publicarse en 
lelin; de lo contrarióse esponen 
milenios áqiié sufra retraso lo 
be publicarse ó que esperimenlc’ ‘ 
vio lodo lo cual ocasiona pcrji"(U"

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é
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